
 
ACTA N° 2 

 

En la ciudad de Rosario a los 20 días del mes de marzo de 2023, siendo las 14 horas 

diez minutos, se reúne en Sesión Ordinaria el Honorable Consejo Directivo de la 

Facultad de Derecho. Preside la sesión el Sr. Decano de la Facultad, Dr. Hernán Botta. 

Se encuentran presentes los Consejeros Docentes: Juan José Bentolila, Analía Antik, 

Sandra Frustagli, Margarita Zabalza, Diego Echen; los Consejeros Estudiantiles: Juan 

Ignacio Rea Hernández, Agustina Rosso Sacia, Julián Martínez, Candela Mattía, 

Santiago Zignago, Agustina Polanich y Brian Ezequiel Lobos; la Consejera Graduada 

Noelia Gonzalez y la Consejera Nodocente Florencia Juarez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Por Secretaría de Consejo Directivo se da inicio al tratamiento del Orden del Día.- -  

1.- Consideración del Acta Nº 1 de la sesión extraordinaria del día 27/02/2023. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. Títulos: GRADO: Abogacía, Bachiller Universitario en Derecho, Bachiller 

Universitario, Profesor en Derecho. Se aprueban por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - POSGRADO: Doctorado en Derecho, Maestría en Derecho Privado, Maestría en 

Derecho Procesal, Especialización en Derecho Penal, Especialización en Derecho 

Empresario, Especialización en Derecho de Familia, Especialización en Derecho del 

Trabajo, Especialización en Magistratura, Especialización en Derecho Sucesorio y 

Notariado. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4.- Informe del Sr. Decano 

5.- Secretaría Administrativa: Aprobación Resolución N° 1270/2022, dictada por el Sr. 

Decano ad-referéndum del Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir 

del 01/12/2022, al Dr. Javier Leandro Martínez Prieto, en un cargo de Profesor Adjunto, 

dedicación simple, interino en la asignatura Derecho Comercial II, (Plan Resol. C.S. N° 

447/2011), Derecho de las Personas Jurídicas (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), 

Cátedra A, concediéndole licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía, a 

partir de la misma fecha y en la misma asignatura, en un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos, dedicación simple. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 1350/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se limita a partir del 02/01/2023, al Dr. Ramón 



 
Mario Luís Alfonso, en un cargo de Profesor Asociado – dedicación simple – interino, en 

la asignatura Derecho Penal II (Plan Resol. C.S. N° 447/2011) del Departamento de 

Derecho Penal y Criminología – Derecho Penal II (Res. C.S. 841/2018 to.) del 

Departamento de Derecho Penal, Criminología y Seguridad Ciudadana. Asimismo, se 

limita a partir de la misma fecha y en la misma asignatura, la designación de la Dra. 

Silvia Laura Castelli, en un cargo de Profesora Adjunta – dedicación simple y se 

reintegra al Dr. Ramón Mario Luís Alfonso, en un cargo de Profesor Adjunto – dedicación 

simple, incorporado a carrera docente. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 1351/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se da toma de posesión a partir del 02/01/2023, 

al Dr. Sebastián Rodrigo Narvaja, en un cargo de Profesor Asociado – dedicación simple 

– por concurso, en la asignatura Derecho Penal II (Plan Resol. C.S. N° 447/2011) del 

Departamento de Derecho Penal y Criminología – Derecho Penal II (Res. C.S. 841/2018 

to.) del Departamento de Derecho Penal, Criminología y Seguridad Ciudadana. Se toma 

conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 1352/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se acepta a partir del 02/01/2023, la renuncia 

definitiva, por motivos de incompatibilidad, presentada por el Dr. Sebastián Rodrigo 

Narvaja, en el cargo de Profesor Adjunto – dedicación simple – por concurso, en la 

asignatura Derecho Penal II (Plan Resol. C.S. N° 447/2011) del Departamento de 

Derecho Penal y Criminología – Derecho Penal II (Res. C.S. 841/2018 to.) del 

Departamento de Derecho Penal, Criminología y Seguridad Ciudadana. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 1354/2022, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir del 02/01/2023, a la Dra. 

Silvia Laura Castelli, en un cargo de Profesora Adjunta – dedicación simple – interina, 

en la asignatura Derecho Penal II (Plan Resol. C.S. N° 447/2011) del Departamento de 

Derecho Penal y Criminología – Derecho Penal II (Res. C.S. 841/2018 to.) del 

Departamento de Derecho Penal, Criminología y Seguridad Ciudadana. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 059/2023, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 



 
Consejo Directivo, por medio de la cual se tiene por aceptada a partir del 07/02/2023, la 

renuncia definitiva por motivos particulares presentada por el Dr. Ricardo Gramegna, en 

los cargos que se detallan: - Un cargo de Profesor Adjunto – dedicación simple – interino, 

en la asignatura Derecho Laboral (Plan Resol. C.S. N° 447/2011) Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social (Res. C.S. 841/2018 to.) y un cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos – dedicación simple, por concurso, en la asignatura Derecho Laboral (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011) Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Res. C.S. 

841/2018 T.O). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 129/2023, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se concede a partir del 01/03/2023 y hasta el 

28/02/2024, licencia sin goce de haberes por motivos particulares al Dr. Carlos Daniel 

Rossi, quien reviste un cargo de Profesor Adjunto – dedicación simple – incorporado a 

carrera docente, en la asignatura Derecho Político Cát. C (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 

- Res. C.S. 841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 204/2023, dictada por el Sr. Decano ad- referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se designa a partir del 1ro. de marzo de 2023, 

a la Dra. Claudia Beatriz Rodríguez, en un cargo de Profesora Adjunta – dedicación 

simple – interina, en la asignatura Derecho Laboral (Plan Resol. C.S. N° 447/2011), 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Res. C.S. 841/2018 to.), concediéndole 

licencia sin goce de haberes por incompatibilidad por cargo mayor jerarquía 

presupuestaria desde la misma fecha y en la misma asignatura, en un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos – dedicación simple – incorporada a carrera docente. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 273/2023, dictada por el Sr. Decano ad- referéndum del 

Consejo Directivo, por medio de la cual se asignan diez Becas de Estímulo a la 

Investigación Científica para Estudiantes de Grado de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Rosario, a partir del 1ro. de abril de 2023 y hasta el 31 de marzo 

de 2024, conforme el orden de mérito establecido por la Comisión Asesora. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6.- Reconocimiento de equivalencias: Reconocimiento de equivalencias de 

asignaturas cursadas y aprobadas en la carrera de Licenciatura en relaciones 



 
Internacionales de la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la 

UNR, solicitadas por la alumna Rocío Milagros Perezzini. Se aprueba por unanimidad.- 

- - - Reconocimiento de equivalencias de asignaturas cursadas y aprobadas en la 

carrera de Ciencias Económicas y Estadísticas de la UNR, solicitadas por el alumno 

Alfredo Julio Ciarlo. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7.- Adscripciones: CUDI EXP-UNR Nº 26593/2022: Promueve a la categoría de 

Adscripta a la Abog. Jésica Lattari en la asignatura Derecho Penal I (Plan Resol. C.S. 

447/2011 – Plan Resol. C.S. 841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 47847/2022: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Diego Mendy en la asignatura Filosofía del Derecho  (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - 

Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “C”. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 50568/2022: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Diego Mendy en la asignatura Derecho de la Educación, de la Ciencia y el Arte (Plan 

Resol. C.S. N° 841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 47849/2022: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Diego Mendy en la asignatura Derecho de la Salud y Bioderecho (Plan Resol. C.S. 

841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 45662/2022: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

Lilén Cindi Simón en la asignatura Derecho Civil V (Plan Resol. C.S. 447/2011) Derecho 

de las Familias (Plan Resol. C.S. 841/2018 to.), Cátedra A. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 22545/2021: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Franco Ángel Scalona en la Residencia en Consultorio Jurídico (Plan Resol. C.S. 

447/2011) Práctica Profesional III (Plan Resol. C.S. 841/2018 to.). Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 25915/2022: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

Marisa Ester Giordano en la asignatura Derecho Tributario (Plan Resol. C.S. 447/2011 

– Plan Resol. C.S. 841/2018 to.). Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 32974/2022: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

Silvia Beatriz Tonero en la asignatura Derecho Laboral (Plan Resol. C.S. 447/2011) – 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Plan Resol. C.S. 841/2018 to.). Se 



 
aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 36314/2022: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Rubén Alejandro Martínez en la asignatura Derecho de la Insolvencia (Plan Resol. C.S. 

447/2011 - Plan Resol. C.S. 841/2018 to.), Cátedra A. Se aprueba por unanimidad.- - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 51618/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. María Jorgelina Maggiori en la asignatura Derecho Penal II (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), proponiéndose a los Dres. 

Jorge Marcelo Ilharrescondo, Sebastián Narvaja y Ramón Alfonso. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 51490/2022: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción del Abog. Giuliano Procopio en la asignatura Derecho Comercial II  (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho de las Personas Jurídicas (Plan Resol. C.S. N° 

841/2018 to.), Cátedra “B”, proponiéndose a los Dres. Alfredo Alberto Althaus, Gabriela 

Calcaterra y Lisandro Andrés Hadad. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 4931/2023: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Paula Sofía Plá Sasmut en la asignatura Derecho Constitucional (Plan 

Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “B”, proponiéndose a los Dres. Maximiliano 

Toricelli, Iván Kvasina y Luis Emilio Ayuso. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 3662/2023: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Romina Raquel Doumani en la asignatura Derecho de los 

Contratos (Plan Resol. C.S. N° 841/2018 to.), Cátedra “B”, proponiéndose a los Dres. 

Ariel Carlos Ariza, Stella Maris Alou y María Alejandra Araujo. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 4930/2023: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo de 

adscripción de la Abog. Brunela Basso en la asignatura Derecho Comercial II  (Plan 

Resol. C.S. N° 447/2011), Derecho de las Personas Jurídicas (Plan Resol. C.S. N° 

841/2018 to.), Cátedra “A”, proponiéndose a los Dres. Ricardo I. Silberstein, Alberto 

Antonio Romano y Diego Gerardo Luengo. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 49065/2022: Designación de nuevo Tribunal Evaluador del 

trabajo de adscripción de la Abog. Mariana Florencia Martínez Bellinzona en la 



 
asignatura Filosofía del Derecho (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 

841/2018 to.), Cátedra “A”, proponiéndose a las Dras. María Claudia Torrens, Alejandro 

Villalba y Juan Cruz Ara Aimar, dejando sin efeto la Resolución CD N° 022/2023. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 44308/2022: Rectifica Resolución C.D. N° 036/2022 de 

designación del Tribunal Evaluador del trabajo de adscripción de la Abog. Paola 

Colombero en la asignatura Filosofía del Derecho (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan 

Resol. C.S. N° 841/2018 to), Cátedra “B”, dado que por error material se consignó de 

manera incorrecta el año de la Resolución correspondiendo consignar 036/2023. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR Nº 51160/2022: Rectificación Resolución C.D. N° 031/2023 que 

designa el Tribunal Evaluador del trabajo de adscripción de la Abog. Luciana Brebbia en 

la asignatura Derecho Penal II  (Plan Resol. C.S. N° 447/2011 - Plan Resol. C.S. N° 

841/2018 to.), atento que se ha consignado de manera incorrecta el nombre del Dr. 

Ramón Mario Luis Alfonso. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

8.- Talleres: CUDI: EXP-UNR Nº 5423/2023: Homologa Taller alumna Celina 

Tornimbeni. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

9.- Comisión de Asuntos Académicos: CUDI EXP-UNR N° 42746/2019: Ampliación 

del dictamen de la Comisión Asesora que intervino en el llamado a Concurso Público y 

Abierto de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Jefe de Trabajos 

Prácticos, dedicación simple, y dos (2) cargos de Ayudante de Primera, dedicación 

simple, en la asignatura Introducción a Filosofía y a las Ciencias Sociales, Cátedra “C”, 

Departamento de Filosofía y Ciencias Sociales e impugnaciones presentadas por los 

aspirantes Valerio Contini, Alejandro García y Juan Ignacio Chia, y dictamen de la 

Asesoría Jurídica de UNR. Se aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión 

de Asuntos Académicos que aconseja al Cuerpo rechazar las impugnaciones 

presentadas por los aspirantes Contini, García y Chia contra el dictamen emitido 

por la Comisión Asesora en fecha 23/08/2022, adhiriendo a los fundamentos del 

Dictamen de Asesoría Jurídica de la UNR N° 23.501 obrante a fs. 161/163.- - - - - - - 

- - - CUDI EXP-UNR N° 47997/2022: Las Dras. Adriana Taller, Analía Antik y Raquel 

Alianak elevan propuesta de Diplomatura de Pregrado en Empleo Público, Organización 



 
y Procedimiento Administrativo. Se aprueba por unanimidad el despacho de la 

Comisión de Asuntos Académicos que aconseja al Cuerpo aprobar la creación y 

el Reglamento propuesto de la Diplomatura de Pregrado en Empleo Público, 

Organización y Procedimiento Administrativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10. Comisión de Investigación y Relaciones Universitarias: CUDI EXP-UNR N° 

47007/2022: Propuesta de creación de la revista de estudiantes “Enlace Jurídico” de la 

Facultad de Derecho. Por unanimidad el Cuerpo se constituye en Comisión de 

Investigación y Relaciones Universitarias y Comisión de Interpretación y 

Reglamento y aconsejan por unanimidad aprobar la creación de la revista 

estudiantil “Enlace Jurídico”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11.- Escuela de Graduados: CUDI: EXP-UNR N° 2873/2023: Reconocimiento de 

créditos para la Carrera de Doctorado en Derecho de la doctoranda María Silvina 

Radcliffe. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 44511/2022: Reconocimiento de créditos para la Carrera de 

Doctorado en Derecho del doctorando José Ignacio Agostini. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 4782/2023: Reconocimiento de créditos para la Carrera de 

Doctorado en Derecho de la doctoranda Sabrina Cáceres. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 46576/2022: Reconocimiento de créditos para la Carrera de 

Doctorado en Derecho de la doctoranda Valeria Vaccaro. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 20999/2022: Reconocimiento de créditos para la Carrera de 

Doctorado en Derecho del doctorando Omar Esteban Fornetti. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 27602/2021: Reconocimiento de créditos para la Carrera de 

Doctorado en Derecho de la doctoranda Laura Marcela Serrano. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 43716/2022: Reconocimiento de créditos para la Carrera de 

Doctorado en Derecho de la doctoranda María Victoria Gigli. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 
- - - CUDI: EXP-UNR N° 11937/2020: Reconocimiento de créditos para la Carrera de 

Doctorado en Derecho de la doctoranda Giselle Alejandra Calvo. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 14345/2021: La doctoranda Adriana Maribel Saralegui solicita 

readmisión a la Carrera de Doctorado en Derecho y reconocimiento de créditos. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 16757/2020: La doctoranda María Paula Arias solicita 

readmisión para la Carrera de Doctorado en Derecho y reconocimiento de créditos. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 4896/2023: Eleva a la categoría de Curso Acreditable para la 

Carrera de Doctorado en Derecho el Curso “¿Es sostenible el actual modelo de Derecho 

Ambiental? (Repensando el Derecho Ambiental vigente)”, dirigido por el Dr. Luis 

Facciano. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 4611/2023: designación de Jurado para evaluar Tesis de 

Maestría en Derecho Procesal del maestrando Mauro Fernando Fontao, proponiéndose 

como tales al Dr. Juan Manuel Lezcano (UNL), Mg. Betiana Ferrari (UNR) y Mg. 

Sebastián Arruiz (UNICEN) en carácter de miembros titulares y a los Dres. Eduardo 

Arichuluaga (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 3749/2023: Designación de docentes estables de la carrera de 

Notariado que dictarán clases durante el año académico 2023. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 7067/2023: La Directora de la carrera de Maestría en Derecho 

Privado, Dra. Sandra Frustagli, propone la designación del Profesor Dr. Miguel Angel 

Ciuro Caldani y de la Profesora Dra. Noemí Lidia Nicolau como Directores Honorarios 

de la mencionada carrera. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 7071/2023: La Directora de la carrera de Maestría en Derecho 

Privado, Dra. Sandra Frustagli, propone la designación de Miembros Titulares y 

Suplentes de la Comisión Académica de la Maestría en Derecho Privado. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 
12.- Expedientes Ingresados: CUDI: EXP-UNR Nº 5364/2023: Los Consejeros Lobos 

y Miñones Pereira elevan proyecto de creación del Régimen de cursado pre-evaluativo. 

Se dispone el pase a la Comisión de Asuntos Académicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR Nº 4935/2023: Los Consejeros Lobos y Miñones Pereira elevan 

proyecto sobre creación de carreras en áreas de Seguridad y Ciudadanía. Se dispone 

el pase a la Comisión de Asuntos Académicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 6481/2023: El Sr. Lautaro Scollo propone adecuación del 

Calendario Académico conforme la nueva fecha prevista del receso invernal. Se 

dispone el pase a la Comisión de Asuntos Académicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N°7217/2023: los Consejeros Rosso Sasia, Martínez, Marín y 

Mattia proponen la adecuación del Calendario Académico conforme la nueva fecha 

prevista del receso invernal. Se dispone el pase a la Comisión de Asuntos 

Académicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

13.- Donaciones: CUDI: EXP-UNR Nº 325/2023: Donación efectuada por el Dr. Miguel 

Angel Ciuro Caldani de dos ejemplares de la Revista Investigación y Docencia N° 59, 

del Centro de Investigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, 2022. Se acepta 

y se agradece la donación efectuada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 6745/2023: Donación efectuada por NIC-ARGENTINA, oficina 

dependiente de la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, bajo la 

órbita de la Dirección Nacional de Registro de Dominios de Internet y responsable de 

administrar el dominio de nivel superior .ar, de un ejemplar del libro “Argentina en 

Internet, a 35 años de la creación del dominio.ar”, año 2022. Se acepta y se agradece 

la donación efectuada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Donación efectuada por la Subsecretaria Legal y Técnica de la Municipalidad de 

Rosario, Dra. Juliana Conti, de dos ejemplares del Nuevo Código de Convivencia de la 

Municipalidad de Rosario. Se acepta y se agradece la donación efectuada. - - - - - - - 

- - - CUDI: EXP-UNR N° 7357/2023: Donación del Centro de Investigaciones en Derecho 

Administrativo, representado por la Dra. Adriana Taller, de un ejemplar del libro 

“Decisiones razonables: el uso del principio de razonabilidad en la motivación 

administrativa”; un ejemplar del libro “Populismo y Derecho Público”; un ejemplar del 

libro “El Derecho Administrativo de la dignidad humana y del interés general: 

https://es.wikipedia.org/wiki/Secretar%C3%ADa_Legal_y_T%C3%A9cnica_de_la_Presidencia_de_la_Naci%C3%B3n_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Dominio_de_nivel_superior
https://es.wikipedia.org/wiki/.ar


 
fundamentos y principios”; un ejemplar del libro “Hacia una política integral de hábitat: 

aportes para un observatorio de política habitacional en la Argentina”; un ejemplar del 

“Glosario de las ciudades. 200 conceptos urbanísticos por 200 autoras/es en celebración 

del número 200 de Café de las Ciudades”; un ejemplar del libro “Las centralidades 

barriales en la planificación urbana: Barrios pericentrales de Córdoba: el caso de San 

Vicente” y un ejemplar del libro “La vivienda de alquiler como oposición para habitar”. 

Se acepta y se agradece la donación efectuada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Siendo las quince horas siete minutos y habiéndose tratado el orden del día se da 

por finalizada la sesión del día de la fecha.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

Rosario, 29 de mayo de 2023 

- - - - - En sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad la presente Acta.- - - -  
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